
Oficio Nº 6986

VALPARAÍSO, 30 de agosto de 2007

Con  motivo  de  la  Moción,  Informes  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.- Modifícase la ley Nº

19.327, que fija normas para prevención y sanción de

hechos de violencia en recintos deportivos, con ocasión

de espectáculos de fútbol profesional, en la forma que

a continuación se indica:

1.-  Agrégase,  en  el  artículo  1°,  el

siguiente inciso segundo, nuevo:

“Estas  autorizaciones  tendrán  una

duración máxima de un año, debiendo sus propietarios o

administradores renovarlas con la debida antelación a

su vencimiento.”.

2.-  Intercálanse,  en  el  artículo  2°,

los siguientes incisos cuarto y quinto, nuevos, pasando

el actual cuarto a ser sexto:

“Los organizadores de los espectáculos

de  fútbol  profesional  deberán  designar  un  jefe  de

seguridad, que deberá registrarse como tal y con la

debida  antelación  ante  la  unidad  de  Carabineros  de

Chile  correspondiente,  el  que  será  responsable  de
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concretar las medidas de seguridad que se establecen en

el  inciso  siguiente,  y  podrá  contratar,  para  tal

efecto,  guardias  de  seguridad,  a  quienes  se  les

aplicarán las normas contenidas en el artículo 5° bis

del decreto ley Nº 3.607, de 1981, y su reglamento.

Asimismo,  deberán  implementar  medidas

tecnológicas  necesarias  que  permitan  garantizar  la

seguridad  de  las  personas  que  asistan  a  estos

espectáculos,  tales  como  cámaras  de  seguridad  y

detectores de metales en la medida que así sea resuelto

por  la  Intendencia  Regional,  previo  informe  de

Carabineros de Chile. También se deberán coordinar con

los medios de comunicación debidamente acreditados, la

indumentaria  y  credenciales  que  usarán  los

profesionales que cubran los eventos, y ubicación que

se  les  asignará  en  el  recinto  deportivo

correspondiente.”.

3.- Intercálase, en el artículo 3°, el

siguiente inciso segundo, nuevo:

“Tratándose  de  partidos  de  fútbol

profesional declarados de alto riesgo, los Intendentes

Regionales podrán exigir a las autoridades del fútbol

profesional, la rendición de una caución de hasta dos

mil unidades de fomento, para asegurar la reparación de

los daños que se causen a los bienes públicos.”.

4.-  Modifícase  el  artículo  4°  en  los

siguientes términos:

i)  Intercálase  el  siguiente  inciso

primero, nuevo, pasando su inciso único a ser segundo:

“Artículo 4°.- Para los efectos de esta

ley,  se  denomina  barra  al  conjunto  de  personas

debidamente registradas e identificadas como tales en

el  padrón  oficial  de  un  determinado  club  de  fútbol
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profesional, en calidad de socios o simpatizantes del

mismo, los que previa exhibición de la credencial que

se menciona en el inciso siguiente, se congregan en un

determinado sector de un recinto deportivo, con el fin

de alentar al equipo de su club que participa en el

espectáculo.”.

ii)  Agrégase  el  siguiente  inciso

tercero, nuevo:

“Los  referidos  clubes  deberán

actualizar ante las Intendencias Regionales, a lo menos

una vez al año, en la fecha que éstas determinen, el

padrón oficial de sus barras. El incumplimiento de esta

obligación  será  sancionada  con  multa  de  10  a  100

unidades tributarias mensuales.”.

5.-  Introducénse,  en  el  artículo  6°,

las siguientes modificaciones:

i)  Intercálase  el  siguiente  inciso

cuarto,  nuevo,  pasando  los  actuales  incisos  cuarto,

quinto  y  sexto,  a  ser  quinto,  sexto  y  séptimo,

respectivamente:

“Durante el curso del proceso, el juez

podrá decretar, como medida cautelar, la prohibición de

asistir  a  los  futuros  espectáculos  de  fútbol

profesional, en la forma establecida en la letra b) del

inciso quinto de este artículo.”.

ii)   Agrégase,  el  siguiente  inciso

final, nuevo:

“Para  los  efectos  de  esta  ley,  se

considera  como  “inmediaciones”,  la  distancia  de  mil

metros perimetrales, medidos desde el lugar donde se

encuentra  el  respectivo  recinto  deportivo  en  que  se

realizan  espectáculos  de  fútbol  profesional.  Lo
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anterior es sin perjuicio de que el juez de garantía

estime, de acuerdo con los antecedentes del caso, una

distancia  mayor  a  la  establecida,  para  efectos  de

considerar  el  lugar  de  comisión  de  los  delitos

señalados en los incisos anteriores.”.

6.- Agrégase, el siguiente artículo 6°

bis, nuevo:

“Artículo 6° bis.-  El que incurriere

en la reventa de entradas de espectáculos de fútbol

profesional,  será  sancionado  con  multa  de  4  a  20

unidades tributarias mensuales. Para estos efectos, se

entenderá por reventa de entradas, todo acto que tenga

por  objeto  comercializar,  vender  o  ceder  a  título

oneroso, en las inmediaciones del recinto deportivo,

uno o más boletos de ingreso a un espectáculo de fútbol

profesional, ya adquirido previamente.

Con  la  misma  multa  señalada  en  el

inciso  anterior  se  sancionará  al  organizador  de  un

espectáculo de fútbol profesional que ofrezca un número

de entradas superior al que se le hubiere autorizado,

para el evento respectivo.  Dicha multa se elevará al

doble en los casos en que, producto de la sobreoferta,

se produjeren desórdenes, aglomeraciones que pongan en

riesgo a los asistentes o cualquier otra alteración de

la tranquilidad o el orden público.

Para los efectos de lo dispuesto en el

inciso  anterior,  los  intendentes  regionales  deberán,

con la anticipación que determine el reglamento, fijar

el número máximo de entradas que podrán ofrecerse para

el respectivo espectáculo, el que no podrá exceder del

noventa por ciento del aforo físico del recinto.

Los  organizadores  de  los  espectáculos

deportivos deberán acreditar ante la autoridad regional

correspondiente,  a  más  tardar  cuarenta  y  ocho  horas
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antes  del  inicio  del  espectáculo,  que  el  número  de

boletos  impresos  no  excede  del  número  máximo

autorizado.

La  no  presentación  oportuna  de  los

antecedentes  indicados  en  el  inciso  anterior  hará

presumir la sobreoferta de entradas.”.

7.- Agrégase el siguiente artículo 7°

bis, nuevo:

“Artículo  7°  bis.-   El  personal  de

Carabineros de Chile podrá prohibir el ingreso a los

recintos  deportivos,  durante  el  desarrollo  de

espectáculos de fútbol profesional, de elementos que

pudieren,  por  su  naturaleza,  dimensiones  y

características, ser utilizados para provocar lesiones

o daños, o alterar la normalidad del evento o dificulte

la fiscalización al interior del mismo.

Asimismo, dicho personal podrá efectuar

controles de identidad, en los recintos deportivos o

sus inmediaciones, con las facultades contempladas en

el artículo 85 del Código Procesal Penal.”.

8.- Sustitúyese, el artículo 9°, por el

siguiente:

“Artículo 9°.- Se aplicarán las reglas

previstas en la ley Nº 20.084, sobre responsabilidad

penal adolescente, a las personas menores de edad que

incurrieren  en  las  conductas  contempladas  en  el

artículo 6° y 6° bis.

Tratándose  de  personas  mayores  de  14

años  de  edad  y  menores  de  18  años,  el  juez  podrá

imponer, sin perjuicio de las sanciones previstas en

ese cuerpo legal, la pena accesoria de prohibición de
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asistir  a  los  futuros  espectáculos  de  fútbol

profesional, con obligación de presentarse en los días

y horas en que ellos se realicen, en el lugar fijado

por el juez, hasta el término de un año.  Dicha medida

podrá ser decretada por el juez como medida cautelar

durante el curso del proceso.

La persona que tuviese a su cargo el

cuidado del menor será civilmente responsable de los

perjuicios que éste cause.”.

 

9.- Agrégase en el artículo 10, el

siguiente inciso segundo, nuevo:

“El  Fiscal,  en  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  237  del  Código  Procesal

Penal,  en  las  causas  en  que  solicite  la  suspensión

condicional  del  procedimiento  deberá  pedir  que  se

aplique, a la persona beneficiada con la medida, la

prohibición  de  asistir  a  los  estadios  o  recintos

deportivos,  durante  el  tiempo  que  dure  la

suspensión.”.".

Dios guarde a V.E.

PATRICIO WALKER PRIETO
Presidente de la Cámara de Diputados
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CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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